
ALERTA DE NOTICIAS  

Helsinki, 16 de abril de 2010 

EL CAMBIO DE ENTIDAD LEGAL YA ESTÁ FUNCIONAL. SE CLARIFICA LA 
POLÍTICA DE VENTA DE ACTIVOS  

Ya se puede informar a la ECHA de los cambios en la personalidad legal gracias a la 
nueva versión de REACH-IT y a la nueva Guía Práctica publicada hoy. La ECHA ha 
cambiado su política sobre la venta de activos, y dichas transferencias deben ser tratadas 
como un cambio en la personalidad jurídica.  

Las empresas que se estén fusionado o escindiendo ya pueden transferir su (pre)registro de una 

entidad legal a otra mediante REACH-IT. Los (pre)registros además pueden transferirse de una 

entidad legal a otra tras una venta de activos si la empresa proporciona evidencias de dicha 

transferencia.   

Los cambios de representante exclusivo pueden actualizarse de la misma manera.  

Los solicitantes de registro deben utilizar la nueva versión de REACH-IT para comunicar a la 

ECHA cualquier actualización de su entidad legal, incluso cuando dicha información ya se haya 

proporcionado de manera informal a la ECHA antes de que se lanzase la nueva versión de 

REACH-IT.  

Puede encontrar más detalles en la Guía Práctica y el Manual de REACH-IT “Industry User 

Manual Part 17: Legal Entity Change”. Ambos documentos pueden encontrarse en la página web 

de la ECHA.   

Si necesita hacer alguna consulta sobre este aspecto, por favor contacte con su Helpdesk. 

La Guía Práctica reemplaza la Hoja informativa de REACH-IT publicada el 17 de abril de 
2009 que resumía las responsabilidades de las empresas que cambiaban su nombre o su 
personalidad jurídica.  

Más información 

Guía Práctica: How to report changes in identity of legal entities: 

http://echa.europa.eu/doc/publications/practical_guides/pg_legal_entity_change_no8.pdf 

REACH-IT Industry User Manual Part 17 :Legal Entity Change 

http://echa.europa.eu/doc/reachit/industry_user_manual/legal_entity_change.pdf 

Las otras Guías Prácticas están disponibles en: 

http://www.echa.europa.eu/publications_en.asp 

Portal de Información REACH-CLP: 

http://www.portalreach.info/reach/w/ 

 

 

Este texto es una traducción de la alerta de noticias publicada por la ECHA el 16 de abril de 2010: 

http://echa.europa.eu/doc/press/na_10_17_legal_entity%20change_20100416.pdf 


